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LABORATORIO DE TÉCNICA PERICIAL 

Objetivos: 

*Conocer las principales disciplinas que conforman las ciencias forenses, sus técnicas, 

metodologías y aplicaciones en laboratorios periciales para el asesoramiento de magistrados 

y funcionarios judiciales. 

*Diferenciar hechos delictivos por lesiones ocasionadas en el cuerpo de la víctima para 

poder colaborar con el médico legista o forense. 	  

*Reconocer y aplicar los métodos adecuados para la identificación de personas cadáveres y 

o restos cadavéricos.  

*Confeccionar la documentación legal para respaldo del profesional y a efectos de la 

identificación odontológica. 

Contenidos: 

A) Pericias. Perito. Requisitos en la designación de Perito. Actuación del Perito en trámites 

judiciales. Pericia documentológica sobre escritos, fotografías, radiografías, etc. 

Autenticidad. Pericias Odontolegales. Informe Pericial oral y Escrito.  

B) Criminalística. Definición. Concepto. Identidad e Identificación. Métodos de 

Identificación. Dactiloscopía. Antropología.  

C) Criminalística Odontolegal Métodos de Identificación Odontológicos. Fichas. 

Importancia de la Odontología en la búsqueda de la identificación de una persona. 

Radiografía. Rugas palatinas. Queiloscopía.  

D) Lesiones. Delito de lesiones según el Código Penal. Valoración de lesiones buco-dento-

máxilo-facial. Clasificación de las lesiones. Diagnóstico diferencial entre lesión vital y post-

mortem. Lesiones por Armas Blancas. Lesiones por Armas de Fuego. Mordeduras. Técnica 

Pericial.  

E) Laboratorio Forense. Genética Forense. ADN. Toma de muestras. Muestra dubitada e 

indubitada. Levantamiento de indicios. Preservación. Cadena de Custodia. Indicios 

biológicos en la escena del crimen y en el cuerpo de la víctima. Análisis de sangre. 

Toxicología Forense 
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Modalidad de dictado: 

Curso teórico-práctico 

Actividades Prácticas: 

Informe Pericial Odontolegal: Identificación. Lesiones. Valoración del daño Buco-dento-

máxilo-facial. 

Observación y realización de las tareas de laboratorio destinadas al trabajo pericial en la 

escena del crimen y en el cuerpo de la victima. 

Supervisión y evaluación: a cargo del docente de la asignatura 

Lugar de realización: Aulas del Centro formador AOA 

Bibliografía: 

•	 Patitó, J. Tratado de Medicina Legal y Elementos de Patología Forense. Ed Quórum.        

2003. 

•	 Famá, F. Lesionología Médico Legal. Dos y una Ediciones Argentinas. 2015.  

•	 Briñón E.  Lesiones e Iatrogenias en Odontología Legal. Ed. Cátedra Jurídica.  2006. 

•	 Brotwell  R. D. Desenterrando huesos. Fondo de Cultura Médica. México 1981. 

•	 Altube y Rinaldi,. Baremo General para el Fuero Civil. Editorial García Alonso. 2013. 

•	 Moya Pueyo, Roldán Garrido y Sánchez  Sánchez  Odontología Legal y Forense. Ed.       

Masson. 1994. 

•	 Gisbert Calabuig.  Medicina Legal y Toxicología 7° Edición. Elsevier Editorial. 2018. 

Modalidad de Evaluación y Requisitos de aprobación y promoción: 

Evaluación teórica y práctica oral y escrita. El cursante debe cumplimentar el 80% de 

asistencia a las actividades programadas teóricas y/o prácticas, aprobar las evaluaciones 

parciales teóricas y prácticas y aprobar el examen final teórico-práctico 
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